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ÍDMINISTRAGION CENTRAL
Ministerio de Obras Públicas

|ifitc¡ón Senera! de Carreteras y Caminos Vecinales

Devolución de fianza
Contratista; Don José Herrero Nie

to, calle Santiago, 31,'Valladolid.
Importe de la fianza: 24.000 pe

setas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: C. N-601 

Madrid-León por Segovia, p. k. 203 
al 206. Reperfiladó del firme y simple 
Irátámiento superficial.

Éntidad depositaría: En la Caja Ge
neral de DfepÓsitos.

Súcürsal dé Valladolid.
Con esta fecha ha sido iniciado el 

djj'édíeñt'e de devolución de fianza 
constituida por 'el importé y coritrá- 
lista que se indican para garantizar 
Üéj'ecüción de las obras qué, asimis- 

; ®o, se señalan.
Lo que se hace público con objeto 

•fe facilitar a los órganos que sean 
colíipetehteS o á las pers'ohás que 
estén legitimadas al efecto, la incóa- 
dón dé procédimientós tehdentés ál 
embargo de la garantía.

Bfe confórmidád ton lo dispuesto 
ene! art. 2.“ del Decréto 1.099/.i962, 
^^ 24 de rhayo, làs providencias de 
^Ülbàrgb qüè pu dieta n dietarse, hà- 
I^dn de dirigirse directàmenté à la 
^^ja Général de Depósitos 0 a la 

Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida 0 depositada.

Madrid, 29 de enero de 1969.—El 
director general, P. D., Pedro García 
Ortega, Jefe de la Sección de Contra
tación y Asuntos Generales.

372—610

ADMINISTRACIO^ PROVINCIAL
Comisaria de Aguas de lâ Cuenca 

del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en lá siguiente

N 0 T .4

Nombre del peticionario; Don Ru
fino Mártín y 24 rñás, Quinláñilla del 
Agua (Burgos).

Clase de ápróvéchamiéntb: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 

15 litros por segundo.
Córriénte de donde ha de derivarse: 

Río Arlanza.
Térmihó municipal en que radi

carán las obras: Quintanilla del Agua.
De conformidad con lo dispuestó 

eh él artículo il déí Réal Decreto 
Ley de 7 dé enero de 1927? modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 ÿ 
disposiciones pofetéfibrés concórdán- 
tes, sé abre ün plazo, qUe términárá 
a láte tféce horas dél día én qué sé 
cumplan tteinta hatúfales y consecu
tivos desdé la fecha siguiénté, ihclu- 

sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boieíin Oficial del 
■Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
sígüiénté al de terminación dél plazo 
dé treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiohariOs 
y lévahtáñdose dé ello el acta qüe 
préscribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

VálladOlid, lo de febrero dé 1969. 
El ingeniero comisario dé Aguas, 
Luis Díaz-Cañéja y Bando.

681—61i

Delegacióñ de Industria

A los efectos previstos en los Dé
crétés 2617/1966-, y 2619/1966 de 20 
dé octubre, se abré información pú-^
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24 de febrero de 1969

blica sobre la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica Mu
ñoz, S. A.».—Expe. N. I.—20.077.

Presupuesto: 1.854.258 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea 

eléctrica a 13)2 KV. de 0439 n^- de 
longitud, y centro de transformación 
tipo intemperie de 160 KVA., para 
la urbanización «La Luz», en término 
municipal de Hornillos de Eresma.

Se solicita autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública, 
pero 110 se solicita imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Cuantas personas o entidades pue
dan considerarse afectadas por la 
construcción de la línea que se cita, 
pueden presentar en estas oficinas, 
calle Alcalleres, número I, y en el 
plazo de treinta días los escritos que 
consideren oportunos en defensa de 
sus derechos.

Valladolid, 18 de enero de 1969. 
El delegado provincial, José Muñoz 
Repiso.

289—612

Servicio Hacionai de Concentración Parceiaria 
y Ordenación Rural
Anejo número 5

Gomlsiún local de Torre de Esgueva
B.A.SES DEFINITIVAS

Propuesta de inclusiones 
de las parcelas de la periferia

Eri virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 19 de. la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, en el que se 
determina que el Servicio de Concen
tración Parcelaria está facultado para 
réctificar en todo caso el perímetro 
determinado en el Decreto de Con
centración, al solo defecto de com
prender o no dentro de aquél las fin
cas de la periferia cuya superficie se 
extienda a términos limítrofes, notifi
cándose a tal impuesto a los propieta
rios afectados, esta Delegación pone 
en conocimiento a dichos propieta
rios la relación de las parcelas de la 
periferia incluidas, a fin de que pue

dan hacer las alegaciones que esti- 
convenientes.

iVú.mero del polígono, número 
de la parcela, propietario y cultivador

2. 46. Chato Alba, M.^ Candelas; 
González Rojo, Nemesio.

2. 47. Escudero González, Samuel 
y otros; D.

2. 50. Beltrán Nieto, Nicéforo; D.
2. 132-A. Niño Escudero, Ma

nuel; D.
2. 132-B. Escudero Esteban, 

Francisco; Escudero Esteban, Ma
nuel.

2, 132-C. Duque Escudero, Euti
quio; D.

2. 136. Ruiz Escudero, Marina; D.
2. 143. Ruiz Escudero Onofre; D.
2. 213-A. Repiso Casado, Cons

tancio; Casado Beltrán, Cándido.
2. 514. Beltrán Pintó, Abilia; Men

doza Beltrán, Luciano.
3. 283. González Beltrán, Enedi

no; D.
8. 226. Mieres González, Crescen

cio; Mieres Casado, Eriberto.
8. 227. Chato Alba, M.^ Sagrario; 

González Escudero, Victorino.
8. 228. González Rojo, Angel; 

González Rojo, Isaac.
8. 229. Chato Alba, M.^ Sagrario; 

Paredes Burgueño, Marino.
8. 230. Chato Alba, M.“ Sagrario; 

Casado Beltrán, Cándido. .
8. 231. Casado Rojo, Servilia

no; D.
8. 232. Casado Rojo, Arsenio; D.
Valladolid, 7 de febrero de 1969. 

El ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

655—613

Jefatura Provincial de Carreteras

Devolución de fianza

Contratista: Don Cirilo Sastre Sas
tre.

Importe de la fianza: 30.492 pese
tas (Treinta mil cuatrocientas noven
ta y dos pesetas).

Clase: En metálico.
Designación de las obras: C. N. 601 

de Madrid a León por Segovia, p. k. 
190 al 194. Reperfilado del firme y 
tratamiento superficial (N.° 18P.C.68)..

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos (Sucursal de Valla, 
dolid).

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra, 
tista que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo’ 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1.099. 
1962, de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente ala 
Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la rriisma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Valladolid, 29 de enero de 1969., 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez,

324-614.

ADMINISTRACION
ALCAZAREN

Aprobado por el Ayuaiitaaniiewto 
el preisupuesito ordinairio' plaira el 
ejercieio de 1969, esitiará de mam- 
ñesito al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quinete días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona iniberesada podrá 
presentair, contra el mismo., las re
clamaciones que esitimen conve- 
nienties, ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 y 
concordanttes de la Dey de Régi
men Docal.

Alcazarén, 13 de febrero de 1969. 
El alcalde (ilegible).

711—615

CABEZON DE VAíDDDRADUBY
Confeccionado el padrón de ve

hículos de motor sujetos al impues
to municipal del año 1969, se halla 
expuesto al público, en la Secreta
ría deil Ayuntam iento, por término 
de quinc¡e días, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Cabezón de Valderaduey, 14 4e 
febrero de 1969.—El alcalde, Luci
nio Cedrún.

784—616
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24 de febrero de 19Ç9 3

PORTILLO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1969, estará de manifiesto 
¡1 público en la Secretaría de este 
■Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 683 de la vigente Ley de 
jtégimen Local, durante cuyo plazo, 
je podrán formular respecto al mis
ino, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Portillo, 17 de febrero de 1969.— 
0 alcalde, M. Acebes.

777—617

ROALES DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
elpresupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Roales de Campos, 14 de febrero 
de 1969.—P21 alcalde, Lucio Cadenas.

797—618

lOMINISTRAGI^DE JUSTICIA
. AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTOS

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso número 14 de 
•969, por el procurador don Floren
cio de Lara y García, en nombre y 
.representación de don Jesús Merino 
Centeno, contra Decreto del ilustrísi
mo señor alcalde presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valla- 
^olid, de 16 de diciembre de 1968, 
'’otificado al recurrente el 18 siguien- 
lí) que reitera el de 9 de octubre 

.interior, por el cual se obliga, al 

recurrente a urbanizar la acera corres
pondiente al edificio número 15 de 
la calle del Príncipe, de esta ciudad; 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recu
rrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número i.° de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado -en Valladolid, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—José de Castro Grangel.

790

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Plago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso número 15 de 1969, 
por el procurador don Florencio de 
Lara y García, en nombre y represen
tación de don Juan Merino Centeno, 
contra Decreto del ilustrísimo señor 
alcalde presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Valladolid,' de 16 de di
ciembre de 1968, notificado al recu
rrente el 18 siguiente, que reitera el 
de 9 de octubre anterior, por el cüal 
se obliga al recurrente a urbanizar la 
acera correspondiente al edificio nú- 
n.° 38 de la calle de Veinte Metros, de 
esta ciudad; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número I.° de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en.Valladolid, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—^José de Castro Grangel.

788

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Plago saber: Que en providencia 
de la fecha dictada en el expediente 
n.° 48 de 1969, se ha tenido por soli
citado el estado de suspensión de 
pagos del comerciante don Luis Gu
tiérrez Lobo, con establecimientos 
abiertos de calefacciones y sanea
mientos en esta capital. Cañada de 
Arcas Reales y Paseo de Zorrilla, nú
mero 134, y han sido intervenidas 
todas sus operaciones.

Dado en Valladolid, a tres de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
nueve,—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

810—619

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor juez de esta 
comarca, en providencia de esta fe
cha se cita a Manuel José Rosell Gon
zález, de 25 años de edad, soltero, 
estudiante, vecino que fue de Sala
manca y en la actualidad en ignora
do paradero, a^fin de que el día cua
tro de marzo próximo venidero y 
hora de las once de su mañana com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de Gamazo, n.° I, para 
la celebración del juicio de faltas que 
contra el mismo y otro se sigue 
sobre estafa a la Renfe, debiendo de 
comparecer con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos lega
les caso de incomparecencia.

Y con el fin de que le sirva de 
citación en forma a expresado denun
ciado Manuel José Rosell González, 
en juicio de faltas n.® 18/69, expido 
la presente que firmo en Medina del
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4 ¿4 de febrero de 1909

Campo, a once de febrero de rnil no
vecientos sesenta y nueve.—El secre
tario, Juan Alonso Gómez.

752

MEDINA DEL CAMPO

Don Juan Alonso Gómez, secretario 
del Juzgado comarcal de Medina 
del Campo, provincia de A^alla- 
dolid.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
número 14/69, seguido contra Jaime 
Torregrosa Aznar, sobre falta contra 
la propiedad, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva copiadós dice así.

Sentencia.—En la villa de Medina 
del Campo, a once de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve. El se
ñor don Evaristo García Collazo, 
juez comarcal, habiendo visto el pre
cedente juicio de faltas, seguido en
tre partes, como denunciantes. Dona
to García Gutiérrez y Eugenio Lozano 
Cárdenas, Monitores de Profesión 
Obrera del Ministerio de Trabajo, 
como perjudicado Zacarías García 
Lorenzo, mayor de edad, soltero, 
industrial y de esta vecindad, y como 
denunciado, Jaime Torregrosa A/nar, 
mayor dé edad, sOltéro, chófer y 
vecino de Pai-Portá (Val'encia), y en 
la actualidad eh ignorado dómicilió, 
sobre estafa, isiéndó parte el señor 
fi‘sc'al cómá’rcal; y

Fallo; Qué debo condenar y con
deno al denunciado Jaime Torregro
sa Aznar, como autor dé uha falta 
contra la propiedad, a la pena dé 
quince días dé arrésto menor, sír- 
viéhdolé de abono en él cuñáplimién- 
to de dicha peña ün día dé arrestó 
que éstuvo déteñido por éste mismo 
hecho, coñdeñáñdo à dicho denun
ciado al pago de las costas del pre
senté juició. Nótifíqúésele ésta sén- 
tehcia al dénunciado por él «Boletín 
oficial» dé ésta provincia.—Así por 
esta mí senténcia, lo pronuncio, máñ- 
do y firmó.—Evaristo García Colla
zo. Rubricádó. La anterior séñteñcia 
Bife publicada én él díá dé su fecha.

V con el fin de que Pe sirva de ño- 
tificáción éñ forma a referido denun
ciado Jaime Torrégrosá Aznár, y para 

su inserción en él «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido la presente 
que firmo en Medina del Cañapo, á 
once dé febrero de mil novecien
tos sésenta y nueve.—Juan AlonSo 
Gómez. 753

ANUNCIOUFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Medina del Campo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en expediente 
que instruyo por débitos de la con
tribución rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos los descubiertos correspondien
tes al pueblo dé Castronuño, y años 
que se expresan-, sé ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente:

Providencia de subasta.—-No ha- 
biéndo satisfecho los deudores qué a 
cóñtiñuación sé expresán, sus descu
biertos para cóñ la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismas por él em
bargó y vénta dé Otros bienéS, sé 
ácuéfda la enajé'nación én pública 
subasta de los inmuebles pertéñe- 
ciériteS a cada uñó de aquellóS deu
dores, cuyó acto sé verificará bajo la 
ptesidéncia del juez dé paz, có'n 'arre
glo á lo prevenido en él articulo 105 
del Estatuto dé Recaü'dación, él día 
21 de marzo, a las doce, en él Juzgado 
dé Paz, siendo posturas admisiblés en 
la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe dé la capita
lización. Notifíquese esta esta provi
dencia a los deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúñciese al público por medió de 
edictos éñ las Casas Cqñsistorialés y 
pór los demás ñiédios usuales en la 
localidad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtieñdo 
para los que deseen tomar parte én 
la subasta anunciada y en cumpli

miento a lo dispuesto en el artículo 
105 del Estatuto de Racaudación.

I .® Que los bienes trabados v □ 
cuya enajenación- se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación:

Vonínbucifh/ certiftcáció//. rústica

PRESUPUESTO DE 1962

Deudor, don PMlix Alonso Váz
quez.

Tierra a Villa del Llano, en térmi; 
no de Castronuño; linda Norte, la 59 
de Rogelio Alvarez; Este, la 58, dé 
Victoriano Hernández; Sur, atajo de 
Periles, y Oeste, la 62, de Serafín 
Alonso. Polígono 65, parcela óo. 
Hace 90 áréas, y valorada para la 
subasta en 2.14-2 pesetas.

2 .° Que los deudores 0 sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán librarías 
fincas en cualquier momento anterior 
al de la adjudicación pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la cele
bración de aquel acto, y que los lici
tadores deberán confórmarse con 
ellos-y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensa
ble para tomár parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en là ñiesa de là presidencia, 
el cinco por ciento del valor líquido- 
de los bienes que intente rematar.

5 .° Que es obligación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto 0 dentro de los tres días siguien
tes, la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de h 
adjudicación.

6 .° Que si hechá ésta, ño pudiera- 
últimarsé la veñta pór negárse el 
ádjudicatarío a la éntrega del precia 
dél remate, se decretará la pérdida 
del dépóSitó, que se _ entregará en 
arcas del tesoro público.

Castronuño, lO de febrero de IQ^Q- 
Dionisio Barriuso Sanz.

721

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCW'
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